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ENERO DEL 2014. 
 
 

ACUERDOS DEL H. AYUNTAMIENTO. 
 

 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA, LA RATIFICACION EN 
CUANTO A FECHA Y HORA, DE LAS SESIONES ORDINARIA DE 
CABILDO. 
 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA, LA SOLICITUD DE LA 

LVII LEGISLATURA, EN DONDE SE ADICIONAN DOS FRACCIONES A 

LOS ATICULOS 3 Y 5, ASI COMO LA REFORMA A DOS ARTICULOS 

17 Y 31, SIENDO EL SENTIDO DEL VOTO A FAVOR. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA, EL CIERRE DEL 
PROGRAMA DE OBRA ANUAL (POA) 2013, CORRESPONDIENTE AL 
FORTAMUN DEL FISM Y RAMO 33, CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTICULO 33 FRACCION I Y III, 37 DE LA LEY DE COORDINACION 
FISCAL. 
 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA, LA PRESENTACION 
DE LA PROPUESTA DE PROGRAMA DE OBRA ANUAL (POA) 2014, 
CORRESPONDIENTE AL FORTAMUN DEL FISM Y RAMO 33, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 33 FRACCION I Y III, 37 DE LA LEY 
DE COORDINACION FISCAL. 
 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA, LA JUBILACION DE 
LOS C.C. CAMILO HERNANDEZ PEREZ, JAVIER MAURICIO PIÑA Y 
MOISES RODRIGUEZ GUZMAN. 
 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA, AL C. JOSE MANUEL 
QUEZADA BECERRA, EL CAMBIO DE USO DE SUELO SOLICITADO, 
DE HABITACIONAL (H) A SERVICIOS EDUCATIVOS. 
 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA, EL ANÁLISIS DEL 
INFORME DEL ÚLTIMO TRIMESTRE DEL AÑO 2013 DEL DIF 
MUNICIPAL, ASÍ COMO DEL ESTUDIO, ANÁLISIS Y SU EVENTUAL 
AUTORIZACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL MISMO DIF MUNICIPAL, 
PARA EL AÑO 2014.  
 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA, LA SOLICITUD HECHA 
POR LA C. SILVIA ALVAREZ SORIA. 
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-------------------------------------CERTIFICACIÓN----------------------------------------- 

EL QUE SUSCRIBE  LIC. GILBERTO FAUSTO QUIROZ, SECRETARIO DEL H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., CON 

FUNDAMENTO LEGAL  EN LO DISPUESTO EN EL  ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV Y V DE 

LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO., Y EL ARTICULO 45, 

FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE PEDRO 

ESCOBEDO, QRO.----------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------CERTIFICO Y HAGO CONSTAR ------------------------------- 

 

QUE EN EL PUNTO NÚMERO CINCO, PUNTOS A TRATAR INCISO A).- DEL ORDEN 

DEL DÍA, DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NUMERO TRESCIENTOS CINCO, 

CELEBRADA EL DÍA NUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, EL H. 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO., APROBÓ 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LA RATIFICACION DE LAS FECHAS DE LAS 

SESIONES ORDINARIAS DE CABILDO, QUE SON LOS JUEVES SEGUNDO Y ÚLTIMO 

DE CADA MES, A LA 17:00 HRS., CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 91 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE H. AYUNTAMIENTO DE PEDRO ESCOBEDO 

QUERETARO. --------------------------------------------------------------------------------- 

 

SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE PEDRO ESCOBEDO QUERETARO, A LOS 

TRECE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, VA EN UNA FOJA 

ÚTIL FRENTE DE ELLA Y SIRVE PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 

LUGAR.- DOY FE.----------------------------------------------------------------------------- 

 
 

ATENTAMENTE 
“ACTITUD Y VOLUNTAD PARA SERVIR” 

 
 
 
 

LIC. GILBERTO FAUSTO QUIROZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO. 

   RUBRICA 

 

 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

                    RAMO: ADMINISTRATIVO 

                        OFICIO NO. 0191/2014 
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-----------------------------------CERTIFICACIÓN------------------------------------------- 

EL QUE SUSCRIBE  LIC. GILBERTO FAUSTO QUIROZ, SECRETARIO DEL H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., CON 

FUNDAMENTO LEGAL  EN LO DISPUESTO EN EL  ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV Y V DE 

LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO., Y EL ARTICULO 45, 

FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE PEDRO 

ESCOBEDO, QRO.----------------------------------------------------------------------------- 

 

------------------------------CERTIFICO Y HAGO CONSTAR ------------------------------- 

 

QUE EN EL PUNTO NÚMERO CINCO, PUNTOS A TRATAR INCISO B).- INFORME DE 

COMISIONES SUB INCISO B/1), DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA 

DE CABILDO NUMERO TRESCIENTOS CINCO, CELEBRADA EL DÍA NUEVE DE ENERO 

DEL AÑO DOS MIL CATORCE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO 

ESCOBEDO QUERETARO, APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LA SOLICITUD 

QUE HICIERA LA LVII LEGISLATURA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 

LOS ARTÍCULOS 19 Y 39 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO, 124 FRACCIONES I Y VII, 126 FRACCIONES V Y XII DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO Y QUE EN SESIÓN DEL PLENO DE LA LVII 

LEGISLATURA DEL ESTADO CELEBRADA EL 05 DE DICIEMBRE DEL 2013, EN 

REFERENCIA A LA LEY QUE ADICIONA UN SEXTO PARRAFO AL ARTICULO 3 DE LA 

CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, ESTE H. CABILDO EMITE 

SU SENTIDO DEL VOTO QUE ES “A FAVOR”, CONSIDERANDO LA IMPORTANCIA 

QUE SE ADQUIERE AL IMPLEMENTAR NORMAS QUE PERMITAN UNA MEJOR 

ACTUACIÓN Y MÁS CLARA DEL FUNCIONARIO PÚBLICO, RESPECTO A LA LEY QUE 

ADICIONA UN TERCER PARRAFO AL ARTICULO 5 DE LA CONSTITUCION POLITICA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO, ESTE H. CABILDO EMITE SU SENTIDO DEL VOTO QUE 

ES “A FAVOR” YA QUE ESTA ADICIÓN PERMITE LEGITIMAR AL ESTADO EN LA 

PROTECCIÓN DE TODOS LOS DERECHOS HUMANOS, EL PROYECTO DE LEY QUE 

REFORMA LOS ARTICULOS 17 Y 31 AL CUAL TAMBIEN SE ADICIONA UNA 

FRACCION, DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, ESTE H. 

CABILDO EMITE SU SENTIDO DEL VOTO QUE ES “A FAVOR”, BRINDAR LOS 

INSTRUMENTOS LEGALES QUE PERMITAN EL ACCESO A LAS ACTUACIONES DE 

TODO SERVIDOR PÚBLICO ES POSITIVO Y MODIFICAR LA NORMATIVIDAD 

CONSISTENTE ES HACERLA MÁS EFECTIVA Y TRANSPARENTE, LO ANTERIOR COMO 

RESULTADO DE SU ESTUDIO Y ANÁLISIS, AGOTANDO LOS LINEAMIENTOS 

JURÍDICOS, ASÍ COMO LA PARTICIPACIÓN DE LOS C.C. REGIDORES. ---------------- 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

                    RAMO: ADMINISTRATIVO 

                       OFICIO NO. 0192/2014 
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SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO, A LOS 

TRECE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, VA EN DOS FOJAS 

ÚTILES FRENTE DE ELLA Y SIRVE PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 

LUGAR.- DOY FE.-----------------------------------------------------------------------------  

 
 

ATENTAMENTE 
“ACTITUD Y VOLUNTAD PARA SERVIR” 

 
 
 
 

LIC. GILBERTO FAUSTO QUIROZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO. 

RUBRICA 
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-----------------------------------CERTIFICACIÓN------------------------------------------- 

EL QUE SUSCRIBE  LIC. GILBERTO FAUSTO QUIROZ, SECRETARIO DEL H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., CON 

FUNDAMENTO LEGAL  EN LO DISPUESTO EN EL  ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV Y V DE 

LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO., Y EL ARTICULO 45, 

FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE PEDRO 

ESCOBEDO, QRO.----------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------CERTIFICO Y HAGO CONSTAR ------------------------------- 

 

QUE EN EL PUNTO NÚMERO CINCO, PUNTOS A TRATAR INCISO A).- DEL ORDEN 

DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NUMERO TRESCIENTOS SEIS, 

CELEBRADA EL DÍA TREINTA DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, EL H. 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO, APROBÓ 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS; LA SOLICITUD DE CIERRE DEL PROGRAMA DE OBRA 

ANUAL (POA) 2013, CORRESPONDIENTE AL FORTAMUN DEL FISM Y RAMO 33, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 33 FRACCION I Y III, 37 DE LA LEY DE 

COORDINACION FISCAL, COMO SE DESCRIBE A CONTINUACION.--------------------- 

 
 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

                    RAMO: ADMINISTRATIVO 

                        OFICIO NO. 0197/2014 
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DESPUÉS DE SU ANÁLISIS, ESTUDIO Y EVENTUAL APROBACIÓN POR PARTE DE 

ESTA COMISIÓN, SOSTENIÉNDOSE UNA MESA DE TRABAJO CON EL ÁREA DE 

OBRAS PUBLICAS A CARGO DEL C. ING. JAIME TREJO CUEVAS, TENIENDO UN 

RESULTADO POSITIVO.--------------------------------------------------------------------- 
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SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO, A LOS 

QUINCE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, VA EN TRES 

FOJAS ÚTILES FRENTE DE ELLA Y SIRVE PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A 

QUE HAYA LUGAR.- DOY FE.----------------------------------------------------------------  

 

 

ATENTAMENTE 
“ACTITUD Y VOLUNTAD PARA SERVIR” 

 
 
 

LIC. GILBERTO FAUSTO QUIROZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO. 

RUBRICA 
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-------------------------------------CERTIFICACIÓN----------------------------------------- 

EL QUE SUSCRIBE  LIC. GILBERTO FAUSTO QUIROZ, SECRETARIO DEL H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., CON 

FUNDAMENTO LEGAL  EN LO DISPUESTO EN EL  ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV Y V DE 

LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO., Y EL ARTICULO 45, 

FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE PEDRO 

ESCOBEDO, QRO.----------------------------------------------------------------------------- 

 

-------------------------------CERTIFICO Y HAGO CONSTAR ------------------------------ 

 
QUE EN EL PUNTO NÚMERO CINCO, PUNTOS A TRATAR INCISO B).- DEL ORDEN 
DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NUMERO TRESCIENTOS SEIS, 
CELEBRADA EL DÍA TREINTA DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, EL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO, APROBÓ 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS; LA PROPUESTA DE PROGRAMA DE OBRA ANUAL 
(POA) 2014, CORRESPONDIENTE AL FORTAMUN DEL FISM Y RAMO 33, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 33 FRACCION I Y III, 37 DE LA LEY DE 
COORDINACION FISCAL, COMO SE DESCRIBE A CONTINUACION.--------------------- 

 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

                    RAMO: ADMINISTRATIVO 

                        OFICIO NO. 0198/2014 
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DESPUÉS DE SU ANÁLISIS, ESTUDIO Y EVENTUAL APROBACIÓN POR PARTE DE 
ESTA COMISIÓN, SOSTENIÉNDOSE UNA MESA DE TRABAJO CON EL ÁREA DE 
OBRAS PUBLICAS A CARGO DEL C. ING. JAIME TREJO CUEVAS, TENIENDO UN 
RESULTADO POSITIVO.--------------------------------------------------------------------- 
 

 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO, A LOS 
QUINCE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, VA EN TRES 
FOJAS ÚTILES FRENTE DE ELLA, Y SIRVE PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A 
QUE HAYA LUGAR.- DOY FE.---------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 

ATENTAMENTE 
“ACTITUD Y VOLUNTAD PARA SERVIR” 

 
 
 
 

LIC. GILBERTO FAUSTO QUIROZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO. 

RUBRICA 
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-------------------------------------CERTIFICACIÓN----------------------------------------- 

EL QUE SUSCRIBE  LIC. GILBERTO FAUSTO QUIROZ, SECRETARIO DEL H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., CON 

FUNDAMENTO LEGAL  EN LO DISPUESTO EN EL  ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV Y V DE 

LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO., Y EL ARTICULO 45, 

FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE PEDRO 

ESCOBEDO, QRO.----------------------------------------------------------------------------- 

 

-------------------------------CERTIFICO Y HAGO CONSTAR ------------------------------ 

 
QUE EN EL PUNTO NÚMERO CINCO, PUNTOS A TRATAR INCISO C).- INFORME DE 

COMISIONES SUB-INCISO C/1).- DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA 

DE CABILDO NUMERO TRESCIENTOS SEIS, CELEBRADA EL DÍA TREINTA DE ENERO 

DEL AÑO DOS MIL CATORCE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO 

ESCOBEDO, QUERÉTARO, APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS; LA SOLICITUD 

LOS C.C. CAMILO HERNÁNDEZ PÉREZ, JAVIER MAURICIO PIÑA Y MOISÉS 

RODRÍGUEZ GUZMÁN, POR MEDIO DEL LIC. JOSÉ OTHON SILVA GARCÍA, TITULAR 

DE LA ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS INTERNOS, RECURSOS HUMANOS 

MATERIALES Y TÉCNICOS DEL MUNICIPIO, REFERENTE A LAS JUBILACIONES DE 

LOS 1.- C. CAMILO HERNANDEZ PEREZ, CON NUMERO DE NOMINA 074 (SETENTA Y 

CUATRO), CON UN PUESTO DE EMPEDRADOR “A” ADSCRITO A SERVICIOS 

MUNICIPALES, CON UN SALARIO MENSUAL DE $7,293.30 (SIETE MIL DOSCIENTOS 

NOVENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.), MAS EL PAGO DE QUINQUENIO AL MES DE 

$700.00 (SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), CON FECHA DE INGRESO 06 (SEIS) 

DE JUNIO DE 1978 (UN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO). 2.- C. JAVIER 

MAURICIO PIÑA, CON NUMERO DE NOMINA 137 (CIENTO TREINTA Y SIETE), CON 

EL PUESTO DE VELADOR “B”, ADSCRITO A SERVICIOS MUNICIPALES Y AL 

JUZGADO CÍVICO MUNICIPAL, CON UN SALARIO MENSUAL DE $6,801.60 (SEIS 

MIL OCHOCIENTOS UNO PESOS 60/100 M.N.), MAS EL PAGO DEL QUINQUENIO 

MENSUAL POR $500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) Y CON FECHA DE 

INGRESO, DEL DÍA 02 (DOS) DE MAYO DE 1988 (MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

OCHO). 3.- C. MOISES RODRIGUEZ GUZMAN, CON NUMERO DE NOMINA 077 

(SETENTA Y SIETE), CON EL PUESTO DE CHOFER “H”, ADSCRITO A SERVICIOS 

MUNICIPALES, CON UN SALARIO MENSUAL DE $9,509.10 (NUEVE MIL 

QUINIENTOS NUEVE PESOS 10/100 M.N.), MAS EL PAGO DEL QUINQUENIO 

MENSUAL POR $600.00 (SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) Y CON FECHA DE 

INGRESO, DEL DÍA 15 (QUINCE) DE ENERO DE 1979 (MIL NOVECIENTOS SETENTA 

Y NUEVE), LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO POR LO DISPUESTO EN LA LEY 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

                    RAMO: ADMINISTRATIVO 

                        OFICIO NO. 0199/2014 
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ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, TÍTULO IV DE LA 

ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA MUNICIPAL, CAPÍTULO CUARTO DE LA 

DEPENDENCIA ENCARGADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS INTERNOS, 

RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y TÉCNICOS DEL MUNICIPIO, ARTÍCULO 50 

FRACCIÓN I Y III, DE LA LEY DE TRABAJADORES DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

TITULO DECIMO DE LA JUBILACIÓN Y LAS PENSIONES POR VEJEZ Y MUERTE, 

CAPÍTULO PRIMERO DE LAS GENERALIDADES, ARTICULO 126, 127 Y 128, 

CAPITULO SEGUNDO DE LA JUBILACIÓN, ARTICULO 136,137 Y 138, CAPÍTULO 

TERCERO DE LA PENSIÓN POR VEJEZ, ARTICULO 140 Y DEL CONVENIO LABORAL 

CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO QUERÉTARO Y EL 

SINDICATO DE TRABAJADORES DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO 

QUERÉTARO, APARTADO DE LAS PENSIONES Y JUBILACIONES, CLAUSULAS 61 Y 

62, DICHA SOLICITUD SE TURNO A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, PRESIDIDA 

POR EL C. REGIDOR PROPIETARIO LIC. CARLOS RESÉNDIZ CASTAÑEDA PARA SU 

ANÁLISIS, RECIBIENDO RESPUESTA POR ESCRITO Y EN SÍNTESIS, DICTAMINAN 

QUE NO EXISTE INCONVENIENTE PARA QUE LOS COLABORADORES EJERZAN LOS 

DERECHOS CONTEMPLADOS EN LA NORMATIVIDAD EN VIGOR.----------------------- 

 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO, A LOS 
QUINCE DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, VA EN TRES FOJAS 
ÚTILES FRENTE DE ELLA, Y SIRVE PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR.- DOY FE.---------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 

ATENTAMENTE 
“ACTITUD Y VOLUNTAD PARA SERVIR” 

 
 
 
 

LIC. GILBERTO FAUSTO QUIROZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO. 

RUBRICA 
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-------------------------------------CERTIFICACIÓN----------------------------------------- 

 

EL QUE SUSCRIBE  LIC. GILBERTO FAUSTO QUIROZ, SECRETARIO DEL H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., CON 

FUNDAMENTO LEGAL  EN LO DISPUESTO EN EL  ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV Y V DE 

LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO., Y EL ARTICULO 45, 

FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE PEDRO 

ESCOBEDO, QRO.----------------------------------------------------------------------------- 

 

-------------------------------CERTIFICO Y HAGO CONSTAR ------------------------------ 

 
 

QUE EN EL PUNTO NÚMERO CINCO, PUNTOS A TRATAR INCISO C).- INFORME DE 

COMISIONES SUB-INCISO C/2).- DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA 

DE CABILDO NUMERO TRESCIENTOS SEIS, CELEBRADA EL DÍA TREINTA DE ENERO 

DEL AÑO DOS MIL CATORCE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO 

ESCOBEDO, QUERÉTARO, APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS; LA SOLICITUD 

DEL CAMBIO DE USO DE SUELO DE HABITACIONAL (H) A SERVICIOS EDUCATIVOS, 

UBICADO EN PRIVADA 16 DE SEPTIEMBRE NO. 05, COL. CENTRO PEDRO 

ESCOBEDO QUERÉTARO, CON UNA SUPERFICIE DE 376.78 M2, ESCRITURA 

PÚBLICA 13,459 DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2012, REGISTRO PÚBLICO DE LA 

PROPIEDAD NO. 00097596/0003, DE FECHA 04 DE ABRIL DE 2013, A NOMBRE DEL 

PROMOVENTE Y BENEFICIARIO EL C. JOSE MANUEL QUEZADA BECERRA, SE 

REALIZARON MESAS DE TRABAJO CON LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y 

ECOLOGÍA ASI COMO CON LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, 

CONTANDO CON SUS DICTÁMENES CORRESPONDIENTES, UNA VEZ QUE SE 

CUMPLIÓ CON LO QUE ESTABLECE EL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE PEDRO ESCOBEDO QUERETARO, EN SUS ARTÍCULOS 2, 47, 55, 

57 Y 69, CON LAS ATRIBUCIONES DEL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS MEXICANOS Y LAS FACULTADES QUE OTORGA EL 

ARTICULO 30 FRACCIONES I, II, INCISOS A), C), D), F), 116, 118, 119, 120, 

122,123, 124 Y 125, DEL LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO.---------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
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SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO, A LOS 
QUINCE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, VA EN DOS 
FOJAS ÚTILES FRENTE DE ELLA, Y SIRVE PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A 
QUE HAYA LUGAR.- DOY FE.---------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 

ATENTAMENTE 
“ACTITUD Y VOLUNTAD PARA SERVIR” 

 
 
 
 

LIC. GILBERTO FAUSTO QUIROZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO. 

RUBRICA 
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-------------------------------------CERTIFICACIÓN----------------------------------------- 

EL QUE SUSCRIBE  LIC. GILBERTO FAUSTO QUIROZ, SECRETARIO DEL H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., CON 

FUNDAMENTO LEGAL  EN LO DISPUESTO EN EL  ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV Y V DE 

LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO., Y EL ARTICULO 45, 

FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE PEDRO 

ESCOBEDO, QRO.----------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------CERTIFICO Y HAGO CONSTAR ------------------------------ 

 

QUE EN EL PUNTO NÚMERO CINCO, PUNTOS A TRATAR INCISO C).- INFORME DE 

COMISIONES SUB-INCISO C/3).- DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA 

DE CABILDO NUMERO TRESCIENTOS SEIS, CELEBRADA EL DÍA TREINTA DE ENERO 

DEL AÑO DOS MIL CATORCE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO 

ESCOBEDO, QUERÉTARO, APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS; EL ANÁLISIS DEL 

INFORME DEL ÚLTIMO TRIMESTRE DEL AÑO 2013 DEL DIF MUNICIPAL, ASÍ COMO 

DEL ESTUDIO, ANÁLISIS Y SU EVENTUAL AUTORIZACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL 

MISMO DIF MUNICIPAL, PARA EL AÑO 2014, COMENTANDO QUE SE LLEVO A CABO 

UNA MESA DE TRABAJO CONTANDO CON EL TOTAL DE LOS INTEGRANTES DE ESTE 

H. CABILDO, EN DONDE SE ESTUDIO Y ANALIZO EL PRESUPUESTO, CON 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 79 Y 128 FRACCIONES I Y VI DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO 

QUERÉTARO Y COMO SE EXPRESA EN EL DOCUMENTO FINAL QUE A 

CONTINUACIÓN SE PRESENTA; ------------------------------------------------------------ 

 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
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SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO, A LOS 
QUINCE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, VA EN TRES 
FOJAS ÚTILES FRENTE DE ELLA, Y SIRVE PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A 
QUE HAYA LUGAR.- DOY FE.---------------------------------------------------------------- 

 
 

 
 ATENTAMENTE  

“ACTITUD Y VOLUNTAD PARA SERVIR” 
 

 
 
 

LIC. GILBERTO FAUSTO QUIROZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO. 

RUBRICA 
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-------------------------------------CERTIFICACIÓN----------------------------------------- 

EL QUE SUSCRIBE  LIC. GILBERTO FAUSTO QUIROZ, SECRETARIO DEL H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., CON 

FUNDAMENTO LEGAL  EN LO DISPUESTO EN EL  ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV Y V DE 

LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO., Y EL ARTICULO 45, 

FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE PEDRO 

ESCOBEDO, QRO.----------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------CERTIFICO Y HAGO CONSTAR ------------------------------ 

 

QUE EN EL PUNTO NÚMERO CINCO, PUNTOS A TRATAR INCISO C).- INFORME DE 
COMISIONES SUB-INCISO C/4).- DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
DE CABILDO NUMERO TRESCIENTOS SEIS, CELEBRADA EL DÍA TREINTA DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO 
ESCOBEDO, QUERÉTARO, APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS;  LA SOLICITUD 
HECHA POR LA C. SILVIA ALVAREZ SORIA Y QUE A LA LETRA DICE; hace uso de la 
voz la C. PRESIDENTE MUNICIPAL MARIA DE LOS ANGELES TISCAREÑO 
VILLAGRAN, haciendo mención que, una vez agotados los lineamientos jurídicos, la 
participación de los C.C. REGIDORES, si están de acuerdo en aprobar la solicitud hecha por 
la C. SILVIA ALVAREZ SORIA en lo relativo a la solicitud de apoyo hacia este H. 
AYUNTAMIENTO a fin de dar solución a una problemática particular que la mencionada tiene 
con respecto a dos predios de su propiedad en la zona de la Colonia de El Chamizal en este 
Municipio, me permito exponer respetuosamente ante Ustedes los siguientes; 
ANTECEDENTES, la C. SILVIA ALVAREZ SORIA es la sucesora por derecho de los predios 
heredados de su padre, los predios están divididos y ocupados actualmente en varios lotes, los 
posesionarios no han podido escriturar debido a que las calles existentes no cuentan con 
reconocimiento por parte del Municipio, el colector de desagüe de la colonia y parte del 
terreno de la calle Baja California fue cedido por el finado padre de la Sra. Silvia Álvarez Soria; 
SUCESOS, en días pasados tuvimos la necesidad de construir una línea paralela de colector 
de aguas con un diámetro mayor para solucionar el problema de contaminación en el camino 
hacia el Muerto, la Sra. Silvia Álvarez Soria concedió el permiso para el paso de la nueva línea 
solicitando ayuda para regularizar el problema del reconocimiento de las calles y poder 
proceder a los trámites de escrituración hacia los posesionarios, logrando finalmente la 
regularización de los pagos prediales, se le solicitó ceder una franja de 6mts para generar una 
nueva vialidad de acceso y salida para la colonia, a lo cual se manifestó dispuesta si se le 
otorga una condonación de los adeudos por concepto de pago predial así como los recargos y 
multas correspondientes hasta este año, CONCLUSIONES, se considera muy beneficioso 
dictaminar a favor esta solicitud, ya que la disposición mostrada por la Sra. Silvia Álvarez Soria 
para apoyarnos con el permiso del paso del colector nos ha permitido solucionar un problema 
crítico de contaminación. Por otro lado al reconocer y recibir las calles por parte del Municipio 
se regularizará a los propietarios con el resultado de un incremento en el pago de impuesto 
predial (se paga más por predios chicos que por un predio mayor) y finalmente el beneficio 
obtenido por la calle es mayor en proporción al costo de los pagos que se condonarían y más 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
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aún si se considera que la calle cedida también tiene un costo y nos la estaría donando. En 
virtud de lo anterior considero muy respetuosamente que el resolver de manera positiva el 
asunto expuesto sería un buen resultado. Se anexa documentos con el contenido de la 
información técnica y copia de la documentación respectiva, así como de las propuestas 
correspondientes a las áreas de calles y subdivisión de las áreas resultantes para su 
autorización, INFORMACIÓN TÉCNICA, los predios referidos corresponden originalmente el 
primero a la Parcela 153 Z-1 P1/1 con Título de Propiedad 000000002213 con fecha de 
expedición del 26 de Agosto de 2005 ante el C. MVZ. Eduardo Nava Bolaños Delegado del 
Registro Agrario Nacional e inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Folio Real 
Número 22535 con fecha 16 de Noviembre de 2005, el segundo predio corresponde a la 
Parcela 154 Z-1 P1/1 CON Título de Propiedad 000000002214 con fecha de expedición del 26 
de Agosto ante el MVZ. Eduardo Nava Bolaños Delegado del Registro Agrario Nacional e 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Folio Real Número 22536 con fecha 16 de 
Noviembre de 2005, ambos predios cuentan con autorización de cambio de uso de suelo de 
agrícola a Habitacional tal como consta en la Certificación expedida de la Sesión Ordinaria de 
Cabildo celebrada el día 26 de Julio del año 2006, en el Punto No. 4 Autorización de Cambios 
de Uso de Suelo, el primer predio cuenta con Clave Catastral 120100105008001 con 
clasificación Urbano a nombre de la C. Silvia Álvarez Soria. Cuenta además con una 
Autorización de Subdivisión en 9 fracciones y una AFECTACIÓN DE CALLE CON UNA 
SUPERFICIE DE 1,049.764 M2 ( Un mil cuarenta y nueve punto setecientos sesenta y 
cuatro metros cuadrados), conforme al oficio SOPDUE-DU/051/10 emitida por la Secretaría de 
Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Pedro Escobedo, Qro., con 
fecha 04 de Mayo de 2010, EN ESTE CASO HAY QUE REALIZAR LOS PROCEDIMIENTOS 
CORRESPONDIENTES A FIN DE QUE LA FRACCIÓN REFERIDA COMO AFECTACIÓN 
DE CALLE Y CON UNA SUPERFICIE DE 1,049.764 M2 SEA RECIBIDA POR EL 
MUNICIPIO, TODA VEZ QUE PERMITE LA CIRCULACIÓN PEATONES Y DE VIALIDAD 
PARA VEHÍCULOS, CON LO CUAL SE PONDRÍA FIN AL COBRO INADECUADO POR 
CONCEPTO DE PAGO PREDIAL QUE SE HACE A LA C. SILVIA ALVAREZ SORIA DE 
UNA FRACCIÓN DE TERRENO QUE YA NO ESTÁ EN SU POSESIÓN, SINO MÁS BIEN 
EN USO PÚBLICO COMO PARTE DE LA CALLE, el segundo predio cuenta con tres Claves 
Catastrales con clasificación Urbano a nombre de la C. Silvia Álvarez Soria distribuidas de la 
siguiente manera: FRACCIÓN 1, Superficie  18,758.50 m2, 120100103016002, FRACCIÓN 
2, Superficie  14,470.70 m2, 120100103016001, AFECTACIÓN VIAL Superficie   1,452.41 
m2, 120100103016003, conforme al Oficio No. D.U. 195/05/2008 emitido por la Dirección de 
Obras Públicas y Urbanismo del Municipio de Pedro Escobedo, Qro., con fecha 20 de Mayo de 
2008 en el que se autoriza la subdivisión del predio, EN ESTA SUBDIVISIÓN SE OBSERVA 
QUE EL PREDIO ESTÁ AFECTADO POR EL CRECIMIENTO DE LA COLONIA EL 
CHAMIZAL POR EL LADO DE EL CALLEJÓN DE LA CANALETA, LA CALLE PRINCIPAL 
DE ACCESO BAJA CALIFORNIA Y EL ALINEAMIENTO EXISTENTE POR EL LADO DE 
LA CARRETERA A IGNACIO PÉREZ, ACUMULANDO UNA AFECTACIÓN VIAL EN UNA 
SUPERFICIE DE 1,452.41 M2 MISMOS QUE TIENEN LA CLAVE CATASTRAL 
120100103016003 A NOMBRE DE LA C. SILVIA ALVAREZ SORIA Y QUE LE HAN 
ESTADO GENERANDO CARGOS POR PAGOS DE IMPUESTO PREDIAL SOBRE UNA 
SUPERFICIE QUE AL IGUAL QUE LA DEL PRIMER PREDIO YA NO SE ENCUENTRA EN 
SU POSESIÓN, de igual manera se tiene la Autorización de la subdivisión del predio 
correspondiente a la FRACCIÓN 1 conforme a la distribución de los 30 lotes existentes y que 
están integrados en diferentes superficies, ya que fueron asignados a familiares por el finado 
padre de la C. Silvia Álvarez Soria, contando con dos vialidades señaladas como 
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AFECTACIÓN POR DERECHO DE PASO 1 CON UNA SUPERFICIE DE 1,570.639M2 Y 
AFECTACIÓN POR DERECHO DE PASO 2 CON UNA SUPERFICIE DE 810.48M2, tal 
como consta en el Oficio No. SOPDUE-DU/052/10 emitido por la Secretaría de Obras Públicas, 
Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Pedro Escobedo, Qro., con fecha 04 de Mayo de 
2010, AMBAS AFECTACIONES DEBEN SER RECONOCIDAS POR EL MUNICIPIO PARA 
QUE LOS POSESIONARIOS DE LOS LOTES PUEDAN REALIZAR SU PROCESO DE 
ESCRITURACIÓN Y QUE LAS AFECTACIONES REFERIDAS PUEDAN LEGALIZARSE 
COMO CALLES YA QUE DESDE HACE TIEMPO SE ENCUENTRAN EN SERVICIO DE 
LOS PEATONES Y VEHÍCULOS QUE ACCESAN Y HACEN USO DE LAS MISMAS. CABE 
SEÑALAR QUE YA CUENTAN CON SERVICIO DE AGUA POTABLE Y LUZ, la FRACCIÓN 
2 con una superficie de 14,470.70 m2 y con Clave Catastral 120100103016001 se encuentra 
afectada en su lado noreste por el paso de la tubería de drenaje de la Col. El Chamizal, 
permiso concedido por el finado padre de la C. Silvia Álvarez Soria. En virtud de la necesidad 
de construir un colector de alivio a las descargas de la Col. El Chamizal se solicitó permiso a la 
C. Silvia Álvarez Soria en su carácter de titular del predio, misma que accedió positivamente 
ante este requerimiento, solicitando como contraprestación a su favor los siguientes apoyos:-- 
1.- La condonación de los adeudos por concepto de pago predial así como los recargos y 
multas correspondientes hasta este año de los predios registrados a su nombre y con Claves 
Catastrales  120100105008001,  120100103016002, 120100103016001 y 120100103016003, 
con los siguientes montos $218,524.10, $96,099.70, $609,181.20, $52,953.40, dando un gran 
total de $976,758.40.----------------------------------------------------------------------------------------- 
2.- El reconocimiento por parte del Municipio de la AFECTACIÓN DE CALLE CON UNA 
SUPERFICIE DE 1,049.764 M2 del primer predio el cual cuenta con Clave Catastral 
120100105008001, la  AFECTACIÓN VIAL EN UNA SUPERFICIE DE 1,452.41 M2 de la 
FRACCIÓN 1 del segundo predio,  MISMA QUE TIENE LA CLAVE CATASTRAL 
120100103016003 A NOMBRE DE LA C. SILVIA ALVAREZ, las dos vialidades señaladas 
como AFECTACIÓN POR DERECHO DE PASO 1 CON UNA SUPERFICIE DE 1,570.639 
M2 Y AFECTACIÓN POR DERECHO DE PASO 2 CON UNA SUPERFICIE DE 810.48M2, 
derivadas de la FRACCIÓN 1 del segundo predio tal como consta en el Oficio No. SOPDUE-
DU/052/10 emitido por la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología del 
Municipio de Pedro Escobedo, Qro., con fecha 04 de Mayo de 2010 y la AFECTACIÓN PARA 
CALLE POR PASO DE SERVIDUMBRE DE DRENAJE Y COLECTOR CON UNA 
SUPERFICIE DE 3,555.41M2 correspondientes a la FRACCIÓN 2 del segundo predio.-------- 
3.- Se otorgue la autorización de la Subdivisión de la FRACCIÓN 2, misma que cuenta con una 
Superficie de 14,470.70 m2 y Clave Catastral 120100103016001 conforme a la propuesta que 
se anexa, solicitando se realicen las consideraciones extraordinarias para su autorización en 
virtud de que este predio se vio demasiado afectado por las calles solicitadas por el Municipio 
para favorecer la circulación y el paso de los servicios en beneficio de los Habitantes de la Col. 
El Chamizal.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
4.- Se emita una constancia del reconocimiento oficial de las calles producto de las 

afectaciones, así como de la autorización por parte del H. CABILDO de las subdivisiones 

resultantes las cuales se produjeron debido a una necesidad de orden prioritario y de beneficio 

social, con fundamento por lo indica el artículo 79 y 128 fracciones I y VI del Reglamento 

Interior del Ayuntamiento del Municipio de Pedro Escobedo Querétaro, lo manifiesten 

emitiendo su voto, para poder instruir al C. SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, LIC 

GILBERTO FAUSTO QUIROZ, para que pueda levantar el conteo de los votos siendo estos 

APROBADO POR UNANIMIDAD.------------------------------------------------------------ 
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SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO, A LOS 
QUINCE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, VA EN CUATRO 
FOJAS ÚTILES FRENTE DE ELLA, Y SIRVE PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A 
QUE HAYA LUGAR.- DOY FE.---------------------------------------------------------------- 
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“ACTITUD Y VOLUNTAD PARA SERVIR” 
 

 
 
 

LIC. GILBERTO FAUSTO QUIROZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO. 

RUBRICA 

 


